
CONVOCATORIA PARA EL SECTOR PÚBLICO 
PROYECTOS A SER EJECUTADOS EN EL 2023

CON EL GOBIERNO DE COREA

Plazo límite de presentación:   Octubre 2021



¿Dónde recurrir? Secretaría Técnica de Planificación del 
Desarrollo Económico y Social (STP)*

Áreas establecidas conforme 
Tercera Estrategia Alianza País 

Corea-Paraguay  
Año 2021-2025

Priorizadas
Administración Pública

Transporte

Salud

Desarrollo Regional

*Instancia Técnica de Coordinación de la Cooperación Internacional No Reembolsable (CINR) conforme al Decreto 6159/2016 que 
apoya a los OEE en la formulación, gestión de programas y proyectos de la Cooperación Internacional.



Sectores y objetivos de la Alianza País
Administración Pública

• Modernizar la administración pública mediante la utilización de sistemas digitales, incluidos los sistemas 
de gobierno electrónico. 

• Contribuir al desarrollo de los recursos humanos a través de una educación de calidad, utilizando las 
tecnologías de la información y comunicación, y la mejora del acceso a la educación.

Transporte
• Mejorar la eficiencia del transporte y logística.

Salud
• Fortalecer el acceso a los servicios de salud y la capacidad de prevención y control de enfermedades 

no transmisibles.

Desarrollo Regional
• Mejorar la productividad y competitividad de la agricultura familiar y de pequeños productores.

• Crear una base para la implementación de eco ciudades competentes.



Criterios de las postulaciones de los Proyectos

Monto a solicitar USD 10 millones o más, con contrapartida

Fecha Límite Octubre 2021

Restricciones Componentes de infraestructuras o adquisición de equipos, no superiores al 50% del 

total presupuestado

Priorizar a actividades como capacitaciones, consultorías y/o servicios para la ejecución 

de los programas

Enfoque Enfoque integral de desarrollo, basado en los cuatro sectores y seis objetivos de la 

Alianza  País

Áreas de Interés Administración Pública, Transporte y pronta recuperación del país, pos-pandemia del 

coronavirus COVID-19



Procedimiento 

● Presentar Documento Conceptual de Proyecto, (Disponible en: 
cooperacion.stp.gov.py) correctamente completado, en idioma inglés, 
acompañado de una nota oficial de solicitud de cada institución a la Secretaría 
Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP). 

● Previa verificación de pertinencia y requerimientos solicitados, la STP remitirá 
al  MRE los proyectos para el envío oficial de los proyectos a la KOICA.

Mayor información: 

Nora Da Silva, encargada de Cooperación Bilateral de la STP

ndasilva@stp.gov.py

(0982)142638.

https://cooperacion.stp.gov.py/
mailto:ndasilva@stp.gov.py



